
koo de 1871. Viernes 19 de Julio. Número 9. 

Oficial 
LA PROVIMCIA Í)E LEON. 

Se suscribe á este periódico en la Redacción, casa de José GONZÁLEZ REDONDÜ.—caile de La PlHlerta, n.0 1 .— t o(í rene:! aemtístrd y 30 «i triiaestre 
pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real línna para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del fioletin 
que correspondan a l distr i to, dispondrán que se, fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siffmente. 

Los Secretarios .¡tti iar iu dr, cunseronr los li<tl>-iines coleccionados orden-i
damente paro su enea idernaciott que deberá aerificarse cada año. 

PARTE OFICIAL, 
(Gacela" del 3 de Julio.) 

Presidencia del Consejo de Minislros. 

Decreto . 

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de 
Pontevedra y el Jaez de primera 
instancia de Cambados, de los 
cuales resulta: 

Que en 21 de Setiembre de 1871 
se presentó ante dicho Juzgado 
D . Francisco OubiQa Barreiro , 
comprador al Estado de uúa finca 
procedente del iglesiario de San 
Pedro.de Fuente. Carmoa, núme
ro 3.370 del inventarió respecti
vo, manifestando que al extremo 
del N . y en Dirección al O. ca
rece la finca de marco ó mojón 
que la separe de la que tumüiun 
compró al Estado D. Eugenio Sal
gado, y que iuterosando á ambos 
la demarcación de sus propieda
des, solicitaba con citación de 
aquel, se procediese por el Juz 
gado á verificar el amojonamien
to y deslinde debido, con presen
cia de los títulos y demis docu
mentos necesarios: 

Que acordado así por el Juzga
do, hechas las citaciones consi
guientes, y Antes de llevarse á 
efecto el deslinde, el Adininisi ra-
dor económico de la provincia se 
dirigió al Gobernador manifestán
dole que en vista del expediente 
promovido en la dependencia de 
su cargo por D. Eugenio Salgado 
sobre deslinde y amojonamiento 
de la finca número 3.336. proce 
dente del iglesiario de S. Pedro 
de Fuente Carmoa, y de lo ex
puesto por D. Francisco Oubifla, 
colindante v llevador de ¡a nil 

mero 3.370, hibia acordado se 
llevase á efecto el deslinde s.oli-
oitado, y además que tenia noti
cia de que por parte de D. Fran
cisco Oubifla, se habh pretendi
do idéntico deslinde del Juzgado 
de primera instancia que era in
competente para acordarlo. 

Que en vista de esta comuni
cación el Gobernador en 16 de 
Octubre requirió de inhibioion al 
Juez de Cambados, alegando que 
el conocimiento del asunto cor
responde á la Administración por 
tratarse de fincas pertenecientes 
al Estado, pero no citaba dispo
sición alguna en que apoyase la 
competencia: 

Que sustanciado el incidente, 
el Juzgado sostuvo su jurisdic 
cien para continuar conociendo 
del negocio, por que se trataba 
de un deslinde de fincas que no 
puede ser reputado como inci
dente de la venta, y porque con 
tal acto no pueden lastimarse los 
los intereses de la Hacienda, pues 
además de pertenecer hoy las fin 
cas á varios particulares, el des
linde no decide cuestiones de pro 
piedad ni posesión: 

Que el Gobernador, sin oir e l 
dictamen de la Diputación pro 
vincial, insistió en su requerí 
miento, resultando el presente 
conflicto: 

Visto el art. 57 del reglamen
to de 25 de Setiembre do 1863, 
según el cual el Gobernador quo 
comprendióse pertoneoerle el co-
nociiui.snto.de un negoaio en que 
se halla entendiendo un Tribu
nal ó Juzgado ordinario ó espe
cial, le requerirá inmedi-itamen-
te do inhibición, manifestando 
las razones que le asisten, y 
siempre el texto de la disposición 
en que se apoye para reclamar 
el negocio: 

Visto ol art. 64 del citado re
glamento que dispone que el Go
bernador, oído el Consejo provin
cial,' dirigirá dentro de los tres 
dias de babor recibido el exhorto 
nueva comunicación al requeri
do insistiendo ó no estimarse 
competente: 

Considerando que el Goberna
dor de Pontevedra, al requerir 
de inhibición al Juzgado de Cam
bados, no citó el testo de la dis
posición en que fundaba su com
petencia, n i tampoco oyó el pa
recer de la Comisión provincial 
antes de insistir en el requeri
miento: 

Considerando que ambas omi
siones constituyen vicios sustan
ciales en el procedimiento que, 
mientras no sean debidamente 
subsanados, impiden la decisión 
del conflicto; 

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado 
en pleno. 

Vengo en declarar mal forma: 
da esta competencia, que no ha 
lugar á decidirla, y lo acordado. 

Dado en Palacio á veintiséis 
de Junio de mil ochocientos se
tenta y dos.—AMADEO.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Manuel líuiz Zorrilla. 

((¡acela M 9 tío Julio.) 

Presidencia del Consejo de Ministros, 

JDeor-eto. 

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de 
Córdoba y el Jnez de primera ins 
tancia del distrito de la Derecha 
delaoapital, ds los cuales resalta: 

Queá nombre do D. Kafaol Ha-
car y Segovia se presentó deman

da ejecutiva en el referido Juz
gado sobre pago de 10.260 rs. 
vn. por réditos devengados du
rante nueve ailos y medio de un 
censo procedente de un vínculo 
formado por D. Juan Pérez de 
Pimentel y D.' María Pérez de 
Negrillo, y á cuyo abono estaban 
obligtdos ciertos bienes pertene
cientes al duque de Hfjar: 

Que admitida la demanda y 
emplazado el referido Duque, se 
contestó por el Contador de la 
casa que el actual poseedor de los 
bienes obligados al censo de qua 
provienen los réditos reclamados 
era el duque de Aliaga, á quien 
correspondieron en la división 
de los mayorazgos practicada en 
el aflo 1864.-

Que en tal estado, el Gober
nador de Granada, en virtud da 
instancia del representante del 
Duque de Aliaga, requirió de i n 
hibición al Juzgado fundándose 
en que habiendo sido redimido el 
censo de que se trata por el Es
tado, según escritura otorgada 
en 9 de Marzo de 1861 por el 
Juez de Hacienda de Córdoba 
ante el Escribano D. Antonio 
García de Mesa, no puede resol
verse la demanda incoí.da mién-
tras no conozca y decida ántes la 
Administración, pero no citaba 
disposición alguna en que apo 
yara la competencia. 

Que sustanciado el incidente, 
el Juzgado, dé conformidad con 
los fundamentos del dictamen 
del Fiscal, sostuvo su jurisdic
ción, alegando que la competencia 
suscitada por el Gobernador no se 
halla arreglada al procedimiento 
establecido por la ley de orga
nización del poder judicial y que 
no lia acompañado á su oficio de 
inliibicion los documentos en que 
se funda, faltando á lo preveni.-
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do en el ár t . 371 de-la expresa
da ley: 

Que el Gobernador, sin oir el 
dictamen de la Sala contencioso-
administrativa de Ja Audiencia 
del . distrito,,. insistid, en su re-
qnerimiento, resaltando el pre
sente conflicto:. 

Visto él art. 57 del reglamen-' 
ío. de '25 de Setiembre de 1863, 
según el cual el Gobernador que 
•comprendiese perteneóerle el co
nocimiento de un negocio en que 
se halle conociendo un Tribunal 
ó Juzgado ordinario le requerirá 
de inhibición, manifestando Jas 
razones que le asisten, y siempre 
-el texto de la disposición en que 
se apoya para reclamar el ne 
gooio: 

Vista la drden de S. A. él.Be-
gente del Reino de 6 de Abri l de 
1870, que reprodujo lo dispuesto 

• anteriormente respecto á que los 
'Gobernadores -de .provincias son 
los únicos que tienen la facultad 
para provocar competencias, dis
poniendo además que mientras 
otra cosa no se'determine cor
responde á las Salas contencio-
so-administrativas de las Audien
cias emitir en las competencias 
de carácter -económico el informe 
que disposiciones anteriores en
comendaban á Jos Consejos .pro
vinciales;; •. 

1 Considerando que el Goberna-
,dor de la provincia de Córdoba, 
al requerir de inhibición al Juz
gado del distrito de la Derecha 
de la expresada capital, no citó 
el texto de la disposición en que 
fundaba su competencia ni tam
poco oyó el parecer de la Sala 
contencioso-administratíva do la 
Audiencia del distrito ántes de 
insistir en el requerimiento: 

Y considerando que ámbas omi
siones constituyen vicios sustan
ciales en el procedimiento, que 
mientras no sean debidamente 
subsanados impiden la decisión 
del conflicto; 

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo de Estado 
en pleno, 

Vengo en declarar mal forma-
Ja esta competencia, que no ha 
lugar á decidirla, y io acordado. 

Dado en Palacio á seis de Julio 
de mi l ochocientos setenta y dos. 
= A M A D E 0 . = B 1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel 
Ruiz Zorril la. 

- GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Sección 1."—ÓRDEN PÚBLICO. 

Circular.—Nilm. 11. 
Habiéndose ausentado del pue

blo de Alvares, el mozo Pedro 
Merayo García, sin consenti
miento de sus padres, cuyas seüas 
se expresan á continuación; encar
go á los Sres. Alcaldes. Guardia 
civi l y demás agentes de mi au
toridad, procuren la detención 
del indicado sugeto, y caso de 
ser habido lo pongan á disposi
ción del Alcalde de Alvares. 

León 18 de Julio de 1872.—E! 
Gobernador, Ju l ián Garda Bi
nas. 

SEÑAS SEL MOZO. 
Edad 21 aüos, estatura regu

lar, pelo castado, ojos idom, na
riz ancha, barba poca, roja, cara 
•llena, color bueno, viste panta
lón de tela oscura, chaqueta ne
gra usada y forrada de bayeta 
encarnada, chaleco también de 
.paflo negro, sombrero alto de co
lor de caQa, fino, usado y calza 
alpargatas. 

Circular.—Núm. 12, 

. Habiendo sido robado de, la' 
oása-habitacion -de Míguél Tipi -
no, vecino de Sueros, un po.llino 
cuyas seSasse insertarán á conti
nuación; encargó álosSres. Alcal
des, Guardia civil y demás agen
tes de m i autoridad, procuren 
caso de ser habido su detención, 
así como la de la persona en buyo 
poder se encuentre, poniéndoles 
á disposición del Sr. Alcalde de 
yi l lamej i l . 

León 18 de Julio de 1872.— 
E l Gobernador, Julián García 
Rivas, 

SEÑAS DHL PliLUNO. 

' Alzada cinco cuartas y me
dia, pelo color de ceniza, cabeza 
y hocico moino, encima del lo
mo por la trasera una lista negra, 
blando de ojos, de unos siete á 
ocho años. 

Núm. 13. 

Hallándose en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de 
provincia, destinados á la venta 
por órden superior, sesenta y 
cinco, ejemplares del Nomenclá
tor de la misma, cuya lectura 
conviene difundir entre todas las 
clases por ser aplicables á inf ini 
tos objetos los datos que contie-

,2— , 
ne, no puedo mónos de1 
el celo de los Ayuntamiél 
demás corporaciones, como 
mente á los particulares, á fin de 
que procuren su adquisición. 

Su precio el de una peseta 
veinte y.cinco céntimos. 

Loon 17 de Julio de. 1872.— 
E l Gobernador, Julián García 
Rivas. 

COMISIÓN PEBMANENTE. 

Se saca tercera vez á subasta 
el suministro de los artículos que 
se expresarán con destino al con
sumo del Hospicio de Astorga, 
bajo las condiciones determina.-
das en el Boletín oficial número 
135, correspondiente al 22 de 
Mayo próximo pasado. 
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La subasta tendrá lugar el 

dia 31 del mes actual, á las doce 
de la mailana, en la sala de se
siones de la Diputación provin
cial, ante la Comisión permanen
te, reservándose ésta adjudicar 
elservicio al mejor postor, cuando 
se reciba la nota oficial del doble 
remate, que ha de verificarse á 
la misma hora ante el Sr. Direc
tor del Hospicio de Astorga. 

León 17 de Julio de 1872.— 
E l Vice-Presidente, Eleuterio 
González del Palacio.—El Secre
tario, P. S., Leandro Rodríguez. 

LOS AYUNTAMIENTOS. 

Aicaídio constitucional d i 
Cimanes del Ttfar, 

Terminado por5' esle ^yun la -
mienlo, el repartimiento de,cóntri-
bucion territorial del: oftó'econó
mico de 1872 á;73,¿s8 |(S|a 'dssde 
esta fecha expuesto al público en 
la Secretaria del mismo, por el 
término de 8 días, para oir y re
solver las reclamaciones justas y 
que se intonlenr ' 

Cimanes del T<!j.>r í í de Ju'io 
de 1872.—Gerónimo Fernandez. 

DE LA AUDIENCIA DEL TERHITORIO. 

SecreíaHfi\ fyrSQl^érno de la 
Audiencia de Valladolid. 

Hallándole usando de licencia 
D..Bal.t99arB^roii3!Sapt^ez,;$eoTe' 
tario^e Gobierno'áe esta'Audien
cia, desempeña interinamente des
de esle dia dicho" c á r c e l Relator 
de este Tribunal,,D. Manuel Ro
dríguez'Ramos, ' ! ' ' '" 
• ffiqm seVnUncia'p'ormeíió dé 

los Boletines oficiales para conó-
cimienlo de los 'Jíiecés' db 1;-' ins^ 
tanciá y.<dénite; dependiehteg.«u-
ballernos del órdenjudicial. 

. V&lUdoUdiulio VOUs m%.¿ — 
D., 0.'del limo.,;Sf. Prasidente, 
—jgl.Seprétjifio,^t^rinc,. Míi'Mfi' 
I j l o d r i g i i ^ ' v ; . K - ^ : . . ' . , ¡ ; - . , 

DE LOS JUZGADOS. 

Juzgadomumcipatde.Oen.oia-
Por ¡ncompalibilidad del que la 

desempeñaba, se halla vacante el 
cargo de Secretario suplenle ,.d<v 
este Juzgado munipipal.JLos,aspi
ra n tes presen ta r io , su.s,s{plic iludes 
docutnénladas, dentro del térniinó 
de diéz'diaV á contar desdé e l . 
anuncio en el Bóletin oficial,de la 
provinciV. ' :! ; 

Omicia 13 de Julio de 1872.— 
El Juez municipal; José Maris 
Olmo. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El dia 12 del corrienlese ha extravia
do una pollina á la salida de S. Gipriü-
no para Anión, cuyas:sc&a«,>sou: pelo 
pardo, edad 9 años, alzada pcquiifia,pe
drera, regulan eslá parida, lleva iina 
albarda de estopa forrada con ¡pellejo 
negro y olro encima, cincha de ufiam» 
con su puntal de suela. 

La persona que la haya recogido la 
puede entregar en León', calle de la Pa~ 
loma, uúm. 4, óenCerezales á sn.dneild 
Leona rdo Gonialez, los que atjonari ioa 

Ivr.DE JOSÉ O. REDONDO,U.tunaiAi. 



DE L A 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 19 D E JULIO D E 1 8 1 2 , 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E l Ruerno. Sr. Ministro de la Gobernación en leléi/rama de 
hoy me dice lo siguienle: 

«Al retirarse SS. MM. do los jardines del Buen Rotiro, h lasonoo 
y media da la nochu, les disparartui algunos tiros en la oalie del 
Arenal, íi la altura de la da las Hileras y Fuentes, sin que feliz-
mento tooAran á S S . MU., causando solamente la muerte de uno de 
los caballos. 

La policía mató 4 uno do los asesinos y ha cogido á tres más, 
formándose, sin levantar mano, las primeras diligencias á presencia 
del Sr.Presidente del Consejo de Ministros; tanto el Rey como la 
Reina han demostrado una serenidad y un %'alor verdaderamente 

• herdicos. 
La noticia del hecho circuid inmediatamente por toda la pobla

ción que se mauifestd indignada, habiendo acudido al Real Palacio 
hombres políticos do todos los partidos á ofrecer sus respetos á 
SS. MM. de cuyos lábios han oído el relato de todo lo ocurrido. Con 
este motivo se suspende hasta mailana el viaje de S. M. el Rey ; i 
Provincias, porque desea presentarse al pueblo de Madrid, que 
unánimeinenté roprueba el horrible atentado felizmente frustrado.» 

Lo que me apresuro á poner en conocimiento de los leales ha
bitantes de esta provincia, en la seguridad de que condenarán tan 
criminales intentos, dirigidos solo á sumir al pais en la mas espan
tosa anarquia, y que de seguro no lograrán, contando como cuento 
para sostener el orden publico con el apoyo de los hombres hon
rados de lodos los partidos, del Ejército y Voluntarios de la l i 
bertad; y adhesión de las Corporaciones populares. 

León 19 de Julio de 1872. 

EL GOBERNADOR, 

J u l i á n O a r ó í a I F t i v a s . 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en telegrama reci
bido hoy ú las dios de la mañana, me dice lo siguienlei 

« S S . MM. conüuiian' sin novedad. E l Juzgado se ocupa sin le
vantar mano do los procedimientos para llegar al completo escla
recimiento de. los hechos y al castigo de los criminales, habiéndose 
verifleado ya numerosas prisiones. Reina completa tranquilidad, y 
S. M. el Rey emprenderá mailana su viaje á Santander.» 

León Julio 19 de 1872. 
EL GOBERNADOR, 

« T u l l a n . O a r o i a E s t i v a s . 

liii|). y lil . de José 0. Rodondo, (.a Plateria, 7. 



e s BOLETIN EXTRAORDINARIO 
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PROVINCIA DE LEOIí. C O R R E S P O N D I E N T E AL DIA 20 D E JULIO D E 1372, 

GOMliRNC) f)R P U O Y l N n i A . 

E¡1 Exorno . S f . Alinist.ro <lo In, C ' í o V t c s r -
nacion o»x tel<5s;r*nnt» fooibiclo í i I n , nn» 
tío Ifi i n a T i a n n , mo í l ioo lo «¡¡ssiiioiito; 

«Acaba de loner lugar una ma
nifestación numerosísima para pro
testar del atentado dirigido contra 
SS. MM., que con el Príncipe de As
turias han salido á paseo en carruage 
descubierto, recibiendo las pruebas 
más entusiastas de adhesión y siendo 
continuamente victoreados por lodo el 
tránsito. Kl pueblo entero de Madrid, 
sin distinción de clases, se ha apresu
rado á rendir este tributo hacia el Rey 
que ha confiado su suerte, la de su 
augusta esposa y de sus hijos á la hi
dalguía de la ¡Nación Española.—Las 
autoridades competentes proceden con 
la mayor diligencia en la averiguación 
de los hechos y de sus autores.» 

"LiOqiio lio clispíiesfco fsc puhliqiio par*a 
oonoolmi011 lo -y ¡satissfaooioii <Tc-> los* l i n -
b¡ tanto* cío e.«tsv -pvoviníjia. 

I-oon .Julio SO do l i^Ti i . 

Hr, CiJUHUNADOl!. 

Julián Chareta lUpas. 
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